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DE ALTA

CALIDAD

CONSIDERACIONES:

A- Que el día 03 de marzo del año 2020, mediante Resolución de Rectoría N" 7051 del 03
de marzo del año 2020, se designan representantes y la asesora de la administrac¡ón
de la Universidad del Quindío, y se reconocen los negociadores de las agremiaciones
sindicales: ASPU, SINTRAUNICOL y SINTRAADMIN, para la negociación del pliego de
solicitudes unificado para la vigencia 2020.

B- Que el día 09 de marzo, se presentó Pliego Unificado de Solic¡tudes por parte de las

agremiaciones sindicales, mediante radicado 2O2ORE2448.

C- Que el día 09 de marzo del año 2020, se instala la Mesa de Negociación Sindical 2020
con las organizac¡ones sindicales de la Universidad del Quindío: SINTRAADMIN,
SINTRAUNICOL y ASPU.

D- Que se acordó entre las partes, el cronograma para desarrollar las reuniones que
dieron lugar a la discusión de los artÍculos durante los meses de julio y agosto de la

vigencia 2020, discusiones que se consolidaron en actas parciales aprobadas y
firmadas a la fecha, así: No 1 del 26 de junio, No 2 del 07 de julio, No 3 del ,l0 de julio,

No 4 del 14 de julio, No 5 del 17 de julio, No 6 del 21 de julio, No 7 del 24 de jul¡o, No 8

del 28 de julio, No I del 4 de agosto, No 10 del 11 de agosto, No 11 del 14 de agosto No

12 del2l de agosto y No 13 del 28 de agosto, todas del año 2020.

E- Que, los representantes de las agremiaciones sindicales SINTRAADMIN,
SINTRAUNICOL y ASPU, y de la administración de la Universidad del Quindío, se
reunieron el 10 de septiembre del año 2020, acordando el contenido del acta final en la
que se plasmó los acuerdos y no acuerdos.

F- Que se expidió la Resolución de Rectoría N' 7428 del 07 de octubre del año 2O2O,

para dar cumplimiento a los acuerdos entre la universidad del Quindío y las
organizaciones sindicales de empleados públ¡cos s¡ntraadmin, sintraun¡col y aspu.

G- Que mediante Auto N' 0879 proferido por el Doctor RUBEN DARIO ROBAYO ORTIZ
COORDINADOR GRUPO PIVC - RCC del Ministerio del Trabajo Terrltorial Quindío, se
designa a la doctora ANGELICA MARIA TORRES CARDONA, lnspectora de Trabajo y
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RESOLUCIÓN N'7428 DEL 07 DE OCTUBRE DEL AÑO 2O2O "POR MEDIO DE
LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ENTRE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE
EMPLEADOS PUBLICOS SINTRAADMlN, SINTRAUNICOL Y ASPU""

El Rector de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en la Ley 30 del año 1992, y lo previsto en los
Acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005 y 20 del 18 de
diciembre del año 2015, y el Decreto '160 del año 2014, procede a expedir la presente
resolución, previa las siguientes
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Seguridad Social, como mediador con el f¡n de lograr que las partes lleguen a un

acuerdo amistoso, dando cumplim¡ento a lo preceptuado en el Decrelo 16012014,

Articulo 1 1", numeral 5' "Términos y etapas de la negociación".

H- Que se realizaron reuniones virtuales citadas por la Doctora ANGELICA MARIA
TORRES CARDONA, profesional del Ministerio del Trabajo- Territorial Quindío,
designada como mediadora entre la Universidad del Quindío y las agremiaciones
SINTRAADMIN, SINTRAUNICOL y ASPU, a efectos de negociar el pliego de

solicitudes unificado para la vigencia 2020', las cuales se llevaron a cabo los días: 11,

13y 17 de noviembre, y 1, 9 y 16 de diciembre, del año 2020.

Que, mediante oficio del 30 de noviembre del año 2020, se remitió fórmula de
avenimiento de los artÍculos no acordados en etapa directa, suscrito por la Doctora
Angélica María Torres Cardona, lnspectora de Trabajo y Seguridad Social, al cual se
respondió med¡ante oficio remitido por correo electrónico el día 16 de diciembre del año
2020, por parte de los negociadores de la administración de la Universidad del Quindío.

J- Que mediante correo electrónico de fecha 08 de febrero, fue rem¡t¡do al correo
institucional rector(Ouniouindio.edu.co, por parte de la Doctora Angélica María Torres
Cardona, inspectora de Trabajo y Seguridad Social, las actas de la etapa de mediación

surtida entre las agremiaciones sindicales SINTRAADMIN, SINTRAUNICOL, y ASPU y
la Universidad del Quindío; asÍ como el acta final con los puntos, a los cuales se acoge
y no se acoge la Univers¡dad, última, de fecha 16 de diciembre del año 2020.

Que, en virtud de lo anterior, el Rector de la Universidad del Qu¡ndío,

RESUELVE:

Así las cosas, se tiene que la Universidad se acog¡ó a la propuesta presentada por el

M¡nister¡o del Trabajo, en los siguientes puntos:
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ARTíCULO PRIMERO: Adicionar a la Resolución N' 7428 del 07 de octubre del año
2O2O,"POR MEDIO DE LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTOA tOS ACUERDOS ENTRE
LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y tAS ORGANIZACIONES S/ND/CATES DE
EMPLEADOS PUBLICOS SINTRAADMIN, S/NIRAUN/COI Y ASPU, los siguientes
puntos acordados en etapa de mediación, para dar reconocimiento y cumplim¡ento a los

mismos, a los cuales se acoge y no se acoge la Universidad, mmpilados en acta final de
fecha 16 de diciembre del año 2020, suscrita por los representantes de las agremiaciones
sindicales: SINTRADMIN, SINTRAUNICOL y ASPU, la Universidad del Quindío y la

mediadora designada por el Ministerio de Trabajo.
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"sr rrEsrs:
Añículo 7. DE LOS DERECHOS Y GARANTIAS S/NOICALES. NUMERAL
1. PERMISOS REMUNERADOS A LAS 3 ORGANIZACIONES S/ND/CALESj
Propuesta presentada por el M¡nisterio: Estudiar la v¡abil¡dad de conceder los
permisos sindica/es remunerados cada semestre a dos (2) empleados públicos

af¡liados a cada una de las organizac¡ones s,ndicales, s¡n desconocer los acuerdos
que se encuentran vigentes y que hacen referencia a este punto.

La Univers¡dad del Quindlo SE ACOGE a la propuesta presentada por el Minister¡o en
su totalidad.
Las organizaciones s,ndlcales hacen la salvedad que en este punto se estaba
pid¡endo el pago de viáticos, süuación que conocía la universidad y la om¡t¡ó.

La un¡vers¡dad inteNiene manifestando que en el pliego está muy claro que hablan de
perm,sos remunerados y no del pago de viát¡cos, por este motivo se acogen en su

totalidad a la propuesta prcsentada por el M¡nister¡o del Trabajo.
Numeral 4. Destinará una pañ¡da presupuestal anual, equ¡valente a dieciocho (18)

SMMLV para cada una de las agremiaciones SI/VIRAUNICOL, ASPU Y
SINTRAADMIN, ello para facil¡tar y garantizar las act¡vidades que demanda la labor
s¡ndical. La consignac¡ón de d¡chos recursos se hará a más tardar el último dla del
mes de enero de cada v¡gencia.
Propuesta: Frente a este punto, se propone un ¡ncremento del 10 SMMLV, para cada
una de las agrem¡aciones s¡nd¡cales, consultando las posib¡lidades fiscales y
presupuestales de la Un¡versidad.
La Univers¡dad del Quindio se acoge parcialmente, incrementando al 16 SMMLV.
Numeral 6- Vinculará en cada anualidad, a más tardar la primera quincena de enero,
un auxiliar administrativo en grado más alto, t¡empo completo, a cada uno de los
srnd,cafos-, para atender asuntos prop¡os de las of¡c¡nas de: SINTRAADMIN, ASPU y
SINTRAUNICOL. La selección será responsabil¡dad de la junta directiva de cada
s¡ndicato.

Propuesta: Conforme a lo anterior, la propuesta a Wner en consideración es el
nombramiento por pafte del ente Universitario de una (1) secretaria para cada
organ¡zac¡ón sind¡cal durante med¡o tiempo, s¡n impodar el grado, nombramiento
real¡zado d¡rectamente por el Nom¡nador o funcionario delegado para el efecto,

situación que como se puede observar no va en contra de los mandatos
constitucionales de n¡nguna de las ent¡dades ¡nvolucradas (organ¡zaciones s,rdicales
y ente univers¡tar¡o).
La universidad del Qu¡ndío se acoge parcialmente a la propuesta, y se compromete a

real¡zar el nombramiento de una secretar¡a para cada organ¡zación sindical por med¡o
t¡empo, nombram¡ento real¡zado por el organizador del gasto.

CAPITULO III

DERECHOS HUMANOS, GÉNERO Y DEMOCRACIA
Articulo 10. La Univers¡dad del Quindio establecerá las reformas necesar¡as al
Estatuto Electoral para garantizar que la elección de autoridades académicas y
admin¡strat¡vas (rector, v¡cenectores, decanos y d¡rectores) sea a través del ejercicio
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de votación democrát¡co, universal y secreto, bajo el pincipio de elegir y ser elegido.
Similamente la elecc¡ón de los docentes para los consejos curriculares.
Propuesta: Hacer extensiva la solicitud de las organizaciones smdica/es al Consejo
Superior, con el f¡n de realizarse una mesa de trabajo y así poder determinar si es
v¡able la presentación de un proyecto de reforma al Estatuto Electoral de la

Univers¡dad.
La universidad del Quindio se Acoge parcialmente: Atendiendo la recomendación del
M¡n¡ster¡o del trabajo, se trasladará del punto 10 al Consejo Superior a través de la
Secretaria técn¡ca de la mesa de negoc¡ación.
Aftículo 11. La Univers¡dad del Quindio garant¡zará la partic¡pación de ros docenfes
de contrato a través de su voto en la elección de las autoridades académicas y
administrat¡vas que se relacionan en el adículo anter¡or.
Propuesta: Hacer extens¡va la solic¡tud de las organizaciones sindicares al Consejo
Superior, con el t¡n de realizarse una mesa de trabajo y as¡ poder determinar si es
viable la presentac¡ón de un proyecto de reforma al Estatuto Electoral de la
Un¡vers¡dad.

La universidad del Quindlo se Acoge parcialmente: Atendiendo la recomendación del
Min¡ster¡o del trabajo, se trasladará del punto 11 al Consejo Supeior a través de la
Secretaria técnica de la mesa de negoc¡ac¡ón.

Artículo 13. La Universidad del Quindío se compromete a una n¡velac¡ón salarial
ajustado a la real¡dad de los cargos de la planta global administrativa existente en la
Universidad del Qu¡ndio.
Propuesta: Adelantar un estudio técn¡co por pañe de la Universidad del Quindío, para
determinar la viabilidad de una posible nivelación salaial, para que una vez la
Universidad haya culminado el proceso del concurso público de méritos, pueda

establecer la posib¡lidad de real¡zar una nivelac¡ón salarial y bajo que parámetros,

consultando las posibil¡dades f¡scales y presupuestales de la Universidad.
La univers¡dad del Quindío manifiesta frente a este punto que ya ESTA EN
EJECUCIÓN, manifestando que aprop¡ó en el proyecto de presupuesto de la v¡genc¡a

2021 (para aprobación del Consejo Superior sesión del 17 de d¡ciembre) y con esta
paúida realizar el estudio técnico y lo concerniente a esfe estudio.
Así /as cosas, se tiene como que se acoge a la propuesta.

Artículo 14. Compromisos con los profesores ocas,bnales. Propuesta: Dar
cumplimiento a lo establec¡do en la ley, referente al ingreso en la carrera
administrat¡va de docentes universitarios, la cual permitirá de manera gradual la
formalizac¡ón laboral de estos, ten¡éndose en cuenta la experiencia relacionada con el
cargo, como criter¡o de puntuación para el concurso.
Una vez se reanuden los térm¡nos del decreto 491 de 2020, continuar con el proceso
para el concurso de mér¡tos de docentes, darle celeridad al m¡smo.

La un¡versidad SE ÁCOGE a la propuesta: La adm¡n¡stración informa que, la
Univers¡dad del Qu¡ndío v¡ene realizando de acuerdo con el plan de desarrollo 2016-
2025 una serie de concursos para la vinculación de profesores de planta, por lo que la
institución realizó la proyecc¡ón de esos concursos, respetando /as disposiciones del
Gobierno nac¡onal (COV|D19) y el princ¡p¡o del mér¡to.
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Añículo 16. La Universidad del Qu¡ndlo se compromete a hacer el pago por el tiempo
laborado a los instructores de Bellas Añes y a¡enestar lnstitucional, al igual que los
v¡nculará según el tiempo de labor a R¡esgos Laborales. Se facilitará igualmente, la
posibil¡dad de cursos cottos intersemestrales y/o vacacionales para que con ello
puedan solventarse en el tiempo de ¡nactividad académ¡ca.
Propuesta: Tener presente que durante el tiempo que los instructores se hagan
presente en las instalaciones donde prestan el seryr'cio, se ,es debe cancelar los
emolumentos por el seN¡c¡o prestado, además de contar con /as respecfivas
af¡liac¡ones al s¡stema de segur¡dad social ¡ntegral. De ¡gual manera establecer la
posibilidad de la apeftura de determ¡nados cursos, dependiendo de la demanda de
/os mlsmos.
La univers¡dad del Quindio manif¡esta que SE VIENE CUMPLIENDO: La Universidad
está cumpl¡endo con la vinculación en tiempo de los instructores gue presfan su
seNic¡o al igual que se está velando por la respectiva al¡l¡ación a la ARL antes de la
ejecuc¡ón del contrato.
Atliculo 17. La Universidad del Quindío se compromete a modificar
consensuadamente con los representantes sind¡cales, los acuerdos que establecen
,os concursos do6entes,' asimismo, a establecer los acuerdos para la formalización
labora.
Propuesta: Hacer extensiva a los representantes sindicales inv¡tación para que hagan
pañe de la convocatoria del programa académico y se postulen, en caso de reunir los
requisltos esfab/ecidos.
La universidad del Quindío SE ACOGE PARCIALMENTE: La Universidad en sus
convocator¡as de concursos docentes, hace una inv¡tación pública a pafticipar a todos
los que cumplan con los pei¡les y regur:sifos regueridos.
Atf¡culo 19. La Un¡versidad del Quindío ajustará la Planta de Personal Docente de
Carrera mediante concurso público de méitos para promover plazas de t¡empo
completo para constituir un mínimo del 80%o de profesores, en un plazo no mayor de
tres (3) años (2020, 2021 y 2022).
Propuesta: Una vez se reanuden los térm¡nos del decreto 491 de 2020, para
cont¡nuar con el proceso para el concurso de mér¡tos de docentes, darle celeridad al
m¡smo. Realizar un estudio de viabilidad económica para el aumento de la planta de
personal.

La Universidad del Qu¡ndio SE ACOGEi La univers¡dad reanudará /os procesos de
concursos de mér¡tos una vez se reanuden los térm¡nos suspe,dldos en el Decreto
Leg¡slativo 491 de 2020.
Atliculo 20. La Universidad del Quindio propenderá por mejorar la situac¡ón laboral de
los trabajadorcs en cafiera administrativa que hayan cont¡nuado su formación
profesional pre y posgradual, est¡mulando e/ ascenso y la preterenc¡a en ocupar
cargos del nivel profesional y protesional especializado.
Propuesta: Darle cumpl¡m¡ento al cronograma avalado por el Juzgado Segundo
Administrativo Oral del Circuito de Armenia, una vez se reanuden los términos del
decreto 491 de 2020.
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La Universidad del Quind¡o SE ACOGE: La un¡versidad reanudará /os procesos de
concursos de méritos una vez se reanuden los términos suspendidos en el Decreto

Legislativo 491 de 2020.
Atlículo 21. La Un¡versidad del Quindío no designará trabajadores ot¡ciales y/o
docenfes en cargos de carrera administrat¡va, Los sind¡catos presentarán un proyecto
para derogar el parágrafo No. 2 del añ¡culo 4 del Acuerdo No. 11 de 2013.
Propuesta: Teniendo en cuenta los plasmado en el adiculo, donde se entiende de su
transcripción que las organizaciones sindicales presentaran un proyecto para derogar
el parágrafo dos del aftículo 4 del Acuerdo N"011 de 2013, encuentra el despacho
gue no se debe presentar formular de arreglo frente al m¡smo, pues la Un¡versidad no
se opuso a esta propuesta o manifestación.
No hay formula de aneglo propuesta por el Minister¡o del Trabajo, por lo tanto, no hay
man¡testación por pañe de la Universidad
A¡l¡culo 23. La Un¡versidad del Un¡versidad del Quindío se compromete a pagar la
pr¡ma de servic¡os a /os profesores ocasiona/eg derecho al cual acceden fodos /os

colomb¡anos, según el código Susfanflvo del Trabajo.

Propuesta: Dar cumpl¡miento al pago de las presúac¡ones socia/es esfab/ecrdas en e/

Código Sustant¡vo del Trabajo.

La universidad man¡f¡esta que SE VIENE CUMPLIENDO: Señala la adm¡nistrac¡ón
gue desde el área de gest¡ón humana se v¡ene cumpl¡endo con el reconocimiento a

los docentes de contrato.
Attlculo 25. Los empleados adm¡nistrativos gue cumplan con los requisitos para

ocupar plazas de catedrátias tendrán derecho preferencial ajustado a los

lineamientos sobre horar¡os de trabajo en su labor adm¡nistrativa.
Propuesta: Respecfar los requlsrtos esfab/ecidos por el Consejo Curricular, Conseio

de Facultad y avalado por el Consejo de Académico, sin embargo, mirar la posibil¡dad

de incluir en las convocator¡as, en el item de expeñencia laboral: la experiencia

relacionada con el cargo, teniendo en cuenta que el mér¡to no se puede negociar, de

conform¡dad con lo establecido en el Decreto 160 de 2014.
La Universidad SE ACOGE: Conforme lo expone el Min¡sterio, el mér¡to no es

negociable según el Decreto 160 de 2014.

Artículo 26. La Universidad del Qu¡ndío incrementará la bonificación por recreación a
los Empleados Públicos Admin¡strativos a cinco (5) dias de salaio básico mensual.

Propuesta: Asl /as cosas, encuentra el despacho que la Universidad del Qu¡ndío
podrla solicitar apoyo técnico al Depaftamento Adm¡nistrativo de la Función Pública,
para que a través de sus referencias reglamentarias y legales establezca la v¡abilidad
y requerimientos legales para realizar un incremento en la bonif¡cación especial por
recreación, teniendo en cuenta la l¡mitante que estable el Decreto 160 de 2014.

La Un¡versidad del Qu¡nd¡o SE ACOGE a la propuesta: Atend¡endo lo recomendado
por el M¡n¡steio, se elevará a consulta al Depaíamento Admin¡strativo de la FunciÓn

Públ¡ca.

Att¡culo 27. La Universidad del Quindlo l¡qu¡dará los viáticos al personal administrativo

de la universidad tomando como punto de paftida la base mlnima de l¡quidación de 4
SMMLV.
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Propuesta: Asi /as cosas, encuentra el despacho que la Universidad del Quindío
podría solic¡tar apoyo técnico al Depadamento Admin¡strativo de la Función Pública,
para que a través de sus referenc¡as reglamentarias y legales establezca la viabil¡dad
y requerimientos legales para real¡zar un incremento en el pago de los v¡áticos,

ten¡endo en cuenta la l¡mitante que estable el Decreto 160 de 2014.
La Universidad del Quindio SE ACOGE a la propuesta: Atendiendo lo recomendado
por el M¡n¡sterio, se elevará a consulta al Departamento Administrativo de la Func¡ón

Públ¡ca
Afticulo 31. La Univers¡dad del Quindio reconocerá la bonificación de un salario por

antigüedad a los funcionarios por cada cinco años cumpl¡dos de acuerdo al salar¡o del
funcionario, pagable en la fecha que el funcionario cumpla el quinquen¡o.

Propuesta: Así /as cosas, encuentra el despacho que la Un¡versidad del Qu¡ndío
podr¡a solicitar apoyo técnico al Depa¡Tamento Administrat¡vo de la Función Públ¡ca,

para que a través de sus referencias reglamentaias y legales establezca la v¡abil¡dad
y requerimientos legales para realizar un incremento en el pago de la bonif¡cac¡ón.
La universidad SE ACOGE: Atend¡endo lo recomendado por el Minister¡o, se elevará
a consulta al Depañamento Administrativo de la Función Públ¡ca.
Atlículo 32. La Universidad del Qu¡ndío establecerá programas de B¡enestar
lnst¡tucional, enmarcados en las lineas de b¡enestar, deporie, salud y cultura, en
áreas de actividad fís¡ca, gimnasio, recreación y depofte durante el tiempo
comprendido entre el primer dia y el último dia activo del año.
Propuesta: Adelantar una caracterización de la planta de personal de la Univers¡dad
del Quind¡o, que as¡stiría durante el t¡empo de vacac¡ones de los alumnos a los
escenarios, serv¡crbs y programas de bienestar, para poder realizar la contratación
que se requ¡ere para el funcionamienlo de los mismos.
La universidad manif¡esta que SE VIENE CUMPLIENDO: La administración re¡tera
que las diferentes act¡vidades, programas, cursos, efc., que se relac¡onan con los
programas de desarrollo humano, depoftes y cultura, mostrando esúadlsflcas del
¡mpacto de esos programas en los funcionarios administrativos y docentes, de tal
manera que, los representantes de la adm¡nistrac¡ón cons¡deran que la Universidad
da respuesta a través de B¡enestar lnstituc¡onal con las diferentes actividades y
programas en el año.

Atlículo 33. La Univercidad del Quindio garantizará en tiempo de vacaciones de
estud¡antes, condic¡ones de apeftura de escenarios, servicios, programas, y demás
como política de b¡enestar.
Propuesta: Adelantar una caracterización de la planta de personal de la Univers¡dad
del Quindío, que asistirian durante el t¡empo de vacac¡ones de los alumnos a los
escenarros, servicios y programas de bienestar, para poder realizar el cronograma y
la contratac¡ón que se requiera para el funcionam¡ento de los mismos, teniendo en

cuenta la demanda de /os cursos.
La universidad manit¡esta que SE VIENE CUMPLIENDO: Reitera la adm¡n¡stración
que efect¡vamente el añículo 33 está relacionado con el articulo 32, inclus¡ve con el
añículo 16, donde se sol¡c¡taba la contratación de instructores. Reitera que la
Un¡versidad da respuesta con programas de depoñes, desarrollo humano y cultura a
través de B¡enestar lnstitucional, por tanto, no es viable la solicitud.
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7855TORíA No.
|'1AR 2021,,POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL CONTENIDO DE LA

RESOLUCIÓN N'7428 DEL 07 DE OCTUBRE DEL AÑO 2O2O "POR MEDIO DE
LA CUAL SE DA CUMPL¡MIENTO A LOS ACUERDOS ENTRE LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE
EMPLEADOS PUBLICOS SINTRAADMIN, SINTRAUNICOL Y ASPU""

ART|CULO SEGUNDO: Hace parte integral del presente acto administrativo, las actas de
reunión relacionadas en la parte motivan, tanto en la etapa directa de negociación, como
en la etapa de mediación.

ART¡CULO TERCERO: AMB]TO DE APLICACIÓN. Teniendo en cuenta IaS

disposiciones del Decreto 160 del año 2014, comp¡lado en el Decreto Único
Regfamentario del Sector Traba¡o 1072 del año 20'15, los presentes acuerdos tendrán su
ámbito de aplicación a los empleados públicos de las agremiac¡ones sind¡cales:
SINTRAADMIN, SINTRAUNICOL y ASPU.

ART|CULO CUARTO: VIGENCIA: La presente resolución, entra en vigor, a partir de su
expedición.

PUBLIQUISE Y CÜMPLASE

Dado en Armenia. Quindío, a losfl | l4AR 2021

JOSE FE DO HEVE URILLO
Rector
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NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

Nathal¡e Gallego Arturo- Profesional Rectorla \\»
Revisó áz
Los ariba ñrmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (de ser el caso) y lo encontramos
alustado en términos técnicos y admin¡strativos; asl como a las normas y dispos¡ciones legales vigentes y por lo tañto, bajo
nuestra responsabilidad, lo preseñtamos para la llrma del Rector de la institución.

I¡,

Elaboró y proyectó:

V¡ctor Alfonso Vélez Muñoz- Jefe Olic¡na Asesora Jurld¡ca


